RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0000748, Ent. N° 4438/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la concesión  de la explotación comercial del Parador Parada 3 Playa Brava;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 09876/2011 de fecha 25 de noviembre de 2011 el Intendente adjudicó la Contratación Directa – derivada de la Licitación 038/2011-,  para la instalación y explotación comercial del  Parador Parada 3 - Playa Brava, a la empresa Adriana Vicente por el período de dos años prorrogable por períodos de un año hasta el final del período de gobierno;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25.04.12 acordó observar el procedimiento, por haberse contravenido lo dispuesto por  la Resolución del 11.05.05, en la redacción dada por la Resolución del 28.03.07, en tanto los antecedentes se remitieron luego de haberse dispuesto la adjudicación;
3) que en la oportunidad por Resolución N°05630/2015 de fecha 5/8/2015, el Intendente de Maldonado dispuso conceder, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Apartado C) Numeral 9 del TOCAF, a la empresa Adriana Vicente la explotación comercial de referencia, en las mismas condiciones que se establecieron en la Licitación Pública N° 038/2011, considerando el interés de la Administración en mantener el servicio para los turistas y lugareños mientras se analizan los nuevos procedimientos a utilizarse en el futuro para las concesiones contratadas, siendo el plazo de la contratación hasta el último domingo de la Semana de Turismo de 2016;
4) que el interesado fue notificado con fecha 7/8/2015; 

CONSIDERANDO: 1) que los argumentos invocados por la Administración para la contratación directa prevista en el Artículo 33, apartado C) Numeral 9) del TOCAF aluden a razones de oportunidad y conveniencia, no habiéndose justificado ninguna de las causales de excepción previstas en la norma, respecto a la configuración de la urgencia no previsible, no sea posible la Licitación o su realización resienta seriamente el servicio; debiendo, asimismo, de conformidad con lo dispuesto por el o Artículo 157 del TOCAF, fundarse adecuadamente y en el primer caso, informar sobre la imposibilidad de su previsión en el tiempo;
2) que la concesión ya fue dispuesta y notificada, no dándose cumplimiento a lo dispuesto por este Tribunal en Resoluciones de fechas 11.05.2005 y 28.03.2007; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento;
2) Devolver las actuaciones.
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